
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante,
el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razo-
nes justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al
que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador/a permanezca en situa-
ción de excedencia será computable a efectos de antigüedad y
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo durante el
primer año. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará refe-
rida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o ca-
tegoría equivalente.

4. La solicitud y la concesión de la excedencia deberán
realizarse mediante comunicación escrita.

18. PERÍODO DE PRUEBA.
Se acuerda un período de prueba, cuya duración será de

seis (6) meses para los técnicos titulados y de dos (2) meses pa-
ra el resto de los trabajadores. No obstante, cuando se trate de
un contrato en prácticas, el periodo de prueba será de 2 meses
para los titulados de grado superior (Licenciados y Técnicos
Superiores de Formación Profesional reglada) y de un (1) mes
para titulados de grado medio (Diplomados y Técnicos de
Formación Profesional Reglada). 

En cualquier caso, el periodo de prueba acordado que-
dará interrumpido en los supuestos de Incapacidad Temporal.

19. PREAVISO EN CASO DE BAJA VOLUNTARIA. 
Si el trabajador/a deseara causar baja en la empresa,

vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la misma con
un plazo de preaviso mínimo de quince (15) días, excepto en
el caso de titulados medios y superiores, en cuyo caso deberán
preavisar con una antelación mínima de uno (1) o dos (2) me-
ses, respectivamente. El incumplimiento de la obligación de
preavisar, con la referida antelación, dará derecho a la empre-
sa a descontar de la liquidación correspondiente una cuantía
equivalente al importe de su salario diario por cada día de re-
traso en el preaviso.

CAPÍTULO TERCERO
Condiciones economicas

20. SALARIO CONVENIO. 
El Salario convenio de cada categoría profesional, será el

que consta en la Tabla Salarial que como Anexo I se une al pre-
sente texto legal.

21. ANTIGÜEDAD. 
El personal afectado por el presente Convenio Colectivo,

cuyo ingreso fuera anterior al 1 de enero del año 1999, percibi-
rá como complemento personal por antigüedad consolidada
la cantidad que estuvieran percibiendo hasta ahora, revisada
en los mismos porcentajes pactados que se prevé en el art. 30. 

Aquellos trabajadores/as cuya incorporación a
THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L.U hubiera sido poste-
rior al 1 de enero del año 1999 no devengará derecho alguno
al cobro por este concepto.

22. PAGAS EXTRAORDINARIAS. 
El personal afectado por el presente convenio colectivo

percibirá dos pagas extraordinarias al año:

Gratificación de verano o julio: se devenga del 1 de ene-
ro al 30 de junio y se abonará el 15 de julio de cada año.

Gratificación de Navidad: se devenga del 1 de julio al 31 de
diciembre y se abonará a cuenta el 15 de diciembre de cada año.

El importe de la paga se abonará en proporción al tiem-
po trabajado y con carácter general, será el equivalente a trein-
ta días de salario para cada una de ellas, en función de los si-
guientes conceptos:

Salario convenio + antigüedad consolidada.
23. COMPLEMENTO DE PAGAS EXTRAORDINARIAS.
Para el personal operario se establece un complemento

de pagas extraordinarias de 122,37 € en cada una de ellas (ju-
nio y diciembre).

En el caso de causar baja en la empresa por cualquier
causa, no se devengará derecho al cobro de cantidad alguna
por este concepto.

24. GRATIFICACIÓN DE BENEFICIOS.
Los integrantes de la plantilla de los colectivos que vení-

an percibiendo la gratificación de beneficios, cobrarán en el
mes de febrero, la cantidad resultante de aplicar la fórmula si-
guiente:

6’5 x B
C = --------------

100 x P
Siendo: C → Cantidad bruta a percibir

B → Beneficios netos auditados
P → Plantilla total, a nivel nacional de la Em-

presa, al 30 de septiembre de cada uno de
los años correspondientes

Para tener derecho al cobro de esta gratificación, será re-
quisito necesario el encontrarse de alta en la Empresa a la fecha
del cobro de la misma. Las personas que cumpliendo este requi-
sito hubieran sido alta en la Empresa únicamente durante una
parte del ejercicio económico (1 de octubre a 30 de septiembre),
cobrarán la parte proporcional de dicha gratificación. 

Esta gratificación por beneficios engloba las gratificacio-
nes voluntarias y/o pagas de beneficios que cualquier colecti-
vo, incorporado a la empresa durante la vigencia de este Con-
venio Colectivo pudiera venir percibiendo.

25. PRIMAS O INCENTIVOS. 
1. Para el Personal de Post – Venta
En tanto en cuanto no sea implantado, previa negocia-

ción, el nuevo sistema previsto a nivel nacional, para el perso-
nal operario adscrito a la división de post-venta, se establece
un sistema mixto de primas variables.

Para el devengo de las mencionadas primas será requisi-
to previo indispensable la realización del 100% de las revisio-
nes del parque de aparatos asignado a cada uno de los opera-
rios. No obstante a lo anterior, excepcionalmente podrá perci-
birse prima cuando no alcanzándose el umbral anteriormente
reseñado, el Jefe de servicio, atendiendo a las circunstancias
concurrentes del caso en cuestión, así lo considere. 

La prima del personal de postventa está compuesta por
la suma de dos conceptos:

i) Prima variable de calidad en el trabajo.
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